
  
 
 

        Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
Exp.: A/SER-017536/2026 

 
 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN “CHEMA 

MADOZ” EN LA SALA CANAL DE ISABEL II PARA LOS AÑOS 2026 Y 2027 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

  

Se pretende la adecuada ejecución de los servicios de montaje y desmontaje necesarios para la adecuada 

ejecución de la exposición “CHEMA MADOZ”, que se realizará en la sala de exposiciones Sala Canal de Isabel 

II, situada en la calle Santa Engracia 125 de Madrid, del 20 de octubre de 2026 al 17 de enero de 2027, a través 

de la contratación externa del servicio con una empresa especializada que lleve a cabo, entre otros, los 

siguientes trabajos: 

 

- Coordinación, Gestión y realización de transportes, Montaje y desmontaje de la exposición con: 

Manipulación de las obras y elementos expositivos, Instalación de las obras y elementos expositivos, 

Carpintería, Pintura y Limpieza, Mantenimiento. Alquiler y suministro. Almacenaje. 

 

La empresa que resulte adjudicataria deberá encargarse, asimismo de la coordinación de las citadas 

actividades. 

 

Este contrato de servicios tiene las siguientes características: 

 

Plazo de ejecución: 162 días, estando previsto su inicio con fecha de 17 de agosto de 2026, o desde la 

formalización, con la puesta en marcha y producción montaje exposición. Exposición del 20 de octubre de 2026 

al 17 de enero de 2027 y trabajos desmontaje del 18 al 25 de enero de 2027. 

Prevista prórroga de contrato: No 

Plazo de garantía: 1 mes 

Procedimiento: abierto 

Forma de pago: Específica (No catalogada) 

Revisión de precios: No 

El importe del contrato asciende a 258.997,44 euros 

 

 

Madrid, fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
18

11
78

62
94

87
53

50
26

65

Firmado digitalmente por: LAGOS GISMERO MANUEL
Fecha: 2026.04.20 16:26


		2026-04-20T16:27:30+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-04T10:53:29+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




